
 
 

 

 

 

Juez: SANTADER JOSE ORTIZ MARIN  

Lugar y Fecha de la Providencia  SANTA MARTA, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Radicación No. 47-001-3333-002-2021-00295-00 

Demandante EDINSON ALBERTO HERRERA CUBIDES 

Demandado 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

DISTRITO DE SANTA MARTA  

Medio de control ACCION DE CUMPLIMIENTO 

Asunto AUTO ADMITE  

 

 

 

Por reparto correspondió el conocimiento de la acción de cumplimiento promovida en nombre 

propio por el señor EDINSON ALBERTO HERRERA CUBIDES, en contra de la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL Y DISTRITO DE SANTA MARTA, con el fin que se ordene a las entidades 

apliquen, lo señalado en el Decreto con fuerza de Ley 893 de 2017 art. 3 parágrafo 1. 
De igual forma se ordene a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 
ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTA MARTA abstenerse de continuar con la 
convocatoria No CNSC. 20181000008216 del 7 de diciembre del 2018, por la 
extralimitación manifiesta, en cuanto a la convocatoria no solo fue en caminada a la 
zona rural, sino, que también fue aplicada en los cargos de la cabecera del Distritito de 
Santa Marta.  
  
De conformidad con el artículo 3 del Decreto 393 del 1997 este Despacho es competente para 

conocer de la demanda de la referencia en primera instancia. 

 

Por reunir los requisitos exigidos para la admisión de la acción invocada establecidos en el artículo 

10 del Decreto 393 de 1997 procederá esta agencia judicial a admitir la presente demanda. 

 

Ahora bien, en cuanto a la petición especial solicitada por el actor encaminada a suspender 

provisionalmente cualquier acto o actuación por parte de la de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y del DISTRITO DE SANTA MARTA. Debe decir el despacho que la misma no es 

procedente en primera medida por cuanto dicha solicitud no es precisa, así como tampoco tiene 

argumentos de los que se pueda inferir la necesidad de su decreto. Por otro lado, tampoco puede 

acogerse esta solicitud por cuanto dentro del marco normativo que regula la acción de 

cumplimiento esto la Ley 393 de 1997, no está contemplada esta figura jurídica, razón por la cual 

su decreto seria improcedente a la luz del ordenamiento jurídico.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Santa Marta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de acción de cumplimiento promovida por EDINSON ALBERTO 

HERRERA CUBIDES, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y DISTRITO DE 

SANTA MARTA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la señora alcaldesa del DISTRITO DE SANTA MARTA y al señor 

presidente de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL., o a quien ocupe sus cargos al 

momento de la notificación, de la admisión de la solicitud de cumplimiento en los términos 

establecidos en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997 en concordancia con el artículo 201 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 

201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y 14 de la Ley 393 de 

1997. 



  

 

CUARTO: Se pone de presente a la entidad demandada, que según lo previsto en el inciso segundo 

del artículo 13° de la Ley 393 de 1997, podrá presentar el informe en el término de tres (3) días 

contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  del  presente  proveído,  directamente  

por medio magnético al correo electrónico: j02admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co,   el  informe  

podrá  allegar pruebas  y  solicitar  la  práctica  de  las  que  consideren  pertinentes.  La decisión 

que corresponda adoptar dentro del asunto propuesto será proferida en el término de veinte (20) 

días.  

 

QUINTO: NO ACCEDER a la petición especial solicitada por el actor encaminada a suspender 

provisionalmente cualquier acto o actuación por parte de la de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y del DISTRITO DE SANTA MARTA, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

 

De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Tyba. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SANTANDER JOSÈ ORTIZ MARÌN 

Juez 
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Santander Jose Ortiz Marin

Juez Circuito
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